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José C O N T R E R A S C A Y 
Vltiycisiúntl de Aliiiciíii 

1. I N T R O D U C C I Ó N 

En la historia del ant iguo reino de Granada se ha reconocido s iempre la 
importancia trascendental de la rebelión morisca de 1568 como una ruptura y una 
línea divisoria clara enlre la etapa anterior de difícil convivencia de los cristianos 
y los mor i scos y la etapa poster ior de crisis a partir de la guerra , expuls ión de 
los moriscos y d e la segunda repoblación, Almería , en concreto , y su tierra vivió 
desde 1600 un lento p roceso de recuperación demográf ica y económica y de 
progresiva integración en el sistema de la monarquía , que ayudó a completar la 
cr is t ianización y casle l lanización de l sureste peninsular . Sin embargo , hay q u e 
reconocer que las condiciones de vida en Almería siguieron siendo bastante penosas 
a io largo del siglo XVII por la climatología, la pobreza de la tierra, el aislamiento 
geográfico y por la inseguridad de este distrito fronterizo con el norte de África. 

Una de las constantes históricas de la A l m e n a moderna fue, sin lugar a dudas, 
el p rob lema de la inseguridad pe rmanen te y de la defensa de la ciudad y su 
jurisdicción. La importancia que tenían estos p rob lemas en una tierra mar í t ima 
y fronteriza c o m o la de Almería se notaba en la mili larización de la sociedad y 
en el peso q u e tenían los gastos mil i tares en el con t ex to de la economía local . 
Baste decir en esle sentido que la mitad de lo que producían los herbajes del Campo 
de Níjar y los arbi tr ios más impor tan tes conced idos a la c iudad se des t inaban 
generalmente al reparo de las mura l las y que la mil i tar ización de la .sociedad .se 
reflejaba en el al to porcentaje de soldados pagados que vivían en Almer ía y en 
la obligación militar que tenían todos los %ecinos de asistir al socorro de la ciud.id 
cuando se p roduc ía a lgún rebato. 

Almer ía era la cabecera de uno de los o c h o part idos o distri tos en los q u e 
quedó dividida la cos ta del re ino de Granada desde la conquis ta de los Reyes 
Católicos. El distr i to de Almería se extendía a lo la rgo de unas 17 leguas en t re 
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r - ; " ü í " ' ' " " ' 1 ^ " ' ' ' f'"""' 1"̂  dilc-cnies panido.. de la cosía del reino de Granada véase 
OAMIR SANnOVAL. A.: O,j.„,„:„cW„ Je la dcfc.n., rfc „,.„„ M Reino de CranaJa c¡e.ie su 
/ ; „ „ „ „ „ . „ „ , , „ , „ „ / ; , „ „ , , , , ,w , , , . ,„ XVI. Gr.,nada, 1988, .104 pápv p „ , „ „ , descripción de la cos í , 
al,ner,en.>e vía.,e TAPIA. J. A . -La c„.,a Je l„s piralas". Ke,-m„ Je W,,uri„ M,l„„r. XVt 12 (197^1 
pSgs. 73-IO.t. 

Roquetas у Mesa Roldan у contaba con la Alcazaba co tno cen t ro iriilitar y con 
diversas atalayas de vigilancia V La mayor peligrosidad y diftcullad q u e entrañaba 

la defensa de este distr i to se debía a su cxtcnsiót i . a los accidet i tcs geográf icos 

de la cosía, л la escasa dens idad de poblac ión, al a i s lamiento de es ta tierra y a 
l:is diftcultades de abas tec imien to y de stibsislcncia. 

La ciudad de Almería tcm'a jurisdicción sobie los lugares del río Andarax y 
sobre las villas de ' r a b c m a s y Níjar. A d e m á s fomiaba par te de l co r r eg imien to 
compar t ido de Guad ix . Btiza y Vera desde el fucm Nuevo hasta que se segregó 
en 1678. Esta dependenc ia jurisdiccional de Guad ix c o m o plaza de cor reg idores 
obligaba a dicha ciudad a prestar мк.ч)пх1 a la tieira ile Almería en ca so de a taque 
de la piratería turcoberber isca . Sin embargo . Guadix c u m p l i ó peor que la c iudad 
de Granada , por e je inplo. esta función de apoyo mili tar a los lugares d e la costa 
de su cor reg imiento por el problema de la d is tancia y po rque se t ra taba de una 
obl igac ión más teórica que real. 

El sisteina defensivo de Almen'a dependió como en otros ca.sos de tres elementos 
fundamentales durante la época moderna: uno era la propia infraestructura defensiva 
integrada |Х)Г la vieja red d e torres y fonalezas heredada de los nazaries , otro era 
el e lemento mililar propiamente dicho integrado por la gente de guerra o de sueldo 
que había destacada en las guarniciones militares de la costa y, por t i l t imo, tenía 
también cons iderable impofl.'incia la par t ic ipación d e la pob lac ión au tócu ina en 
la defensa de sus p rop ios hogares y de su c o m u n i d a d . 

U n a de las p reocupac iones permanentes de los m a n d o s mil i tares del re ino de 
Granada y de las autoridades municipales de Almen'a fue s iempre la conser \ 'ac ión 
y res tauración de las a ta layas , i o n e s y fona lezas . Es to era c o m p r e n s i b l e no ya 
sólo por la ant igüedad de esta infraestniclura mili tar y por el de ter ioro que había 
sufr ido c o m o consecuenc i a del terremoto de 1522 y del paso del t i e m p o , s ino 
por su inadaptación a los nuevos sistemas de fortificación y a las ex igenc ias de l 
a rma de artillería. L a financiación de las obras d e las mura l las de A l m e n a corr ió 
siempre a cargo de la ciudad a través de sus propios (arrendamiento de los herbajes 
del C a m p o <lc Níjar) o de los tres arbitrios habi tuales duran te un la rgo pe r íodo 
de transición entre el s iglo XVII y XVIl l sobre dos maravedís en cada cuart i l lo 
de vino del que se vendía en las tabernas ptiblicas. un real en cada quintal de so.sa 
y barril la y o t ro real p o r cada arroba de aceite e m b a r c a d o e n el puer to . En 1702 
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2. A.M.A.. L A . 1702. fol. 118 de rcbrero de 17021. 

El conde de Sanliesleban. Cipitin general, reconocía en una carta: " . . .que teniendo presente quanio 

combienc que en los castillos > torres de ta costa se hagan los tepatos q u e son menester... y que 

considerándose q u e el estado di la real hacienda no da lugar a asistir a lo que se ofrece... que las 

citjdadcs y villas cuidasen de lo- j-astos de fonificaziones... para su propia defensa". Ihid.. leg. 920. p. 59. 

Vtlet-MtUagn. 1 lie .ngosin d e 1^;V 

3. Esto era. al menos, l o que ,>pinaba el conejíidot de Almería en I7IU. q u e . ainc la csiicriciicia dct 

tiombardco que sufrió la ciudad e n 170.1. denunció: "...el riesgo que tienen las puertas de la / i iHlad que 

esta o cslan de tan mala calidad que a p<Kos golpes se p o n e n en el suelo y p.ira remediar este dafto era 

su sentir se tubiesen prevenida- canelas y trabajadores para q u e con el material de piedras que ay en 

abutKlancia en la ciudad se pudií^en poner sobre las puertas para que aunque las rompiesen no tubicran 

la fazilidad de la entrada". Li» puertas carecían ademis de rastrillo y de media luna. A.M.A.. L.A. 1704. 

fol. 42 (cabildo municipal del IJ de julio). 

A comienzos del XVIll se esludió también la posibilidad de abrir una nueva puerta mis inmediata 

al puerto y en el tramo de muralla comprendido entre el baluarte de) Tiro y la Alcazatu. /hid. fol. 1 8 

(23-111-I7(M). 

se calculaba que estos ues artjitfios redituaban diez o doce mil reales al año. pero 

el problema era que muchas vects se destinaba el beneficio de estos arbitrios locales 

a otros fines más inmediatos c o m o la compra de arcabuces para la ciudad, quema 

de langosta o la remonta de caballería ' . 

Almería cni una ciudad nxieada por una muralla muy irregular, que tenía varios 

baluartes sin acabar a comienzos del siglo XVll l (.Santo Domingo. San Francisco, 

Centenero, de la Trinidad \ la torre del Tiro) y tres puertas abiertas (la del Mar, 

la del Sol y la puerta de Pua-hena), que pUmtcaban graves problemxs para la defensa 

de la ciudad Pero el verdadero núcleo del sistema defensivo de Almería y el 

más .solido era la Alcazaba (úl t imo bastión militar y refugio para la población), 

que se preparaba siempre en caso de asedio para resistir hasta que llegara el ap<iyo 

del interior. La Alcazaba destacaba además como la fortaleza central del partido 

de Almcn'a, c o m o punto pri\ ilcgiado de vigilancia comunicado con la red de torres 

y atalayas de la costa y como " c a m p a m e n t o " mililar y "cuartel" de los artilleros 

de esta plaza de a rmas . 

Ot ro reducto defensivo importante era la catedral-fortaleza de Almería, 

proyectada así por el obispo fray Diego Fernández de Villalán c o m o consecuencia 

de la presión constante de la piratería norteafricana durante el siglo XVI. La 

protección de la catedral c o m a a cargo de la gente de la milicia y de la gente 

de guerra cuando se producía algún rebato. Así por ejemplo, en 1625 se ordenó 

reforzar la defensa de ta catedral atendiendo a la petición del obispo Portocarrero. 

que reclamó esta ayuda militar ante la amenaza de una armada holandesa. El cabildo 

municipal le e n c o m e n d ó esta mis ión a A lonso Mar ín el Viejo, escr ibano de la 

ciudad, y a su hijo Francisco Man'n. "...personas capaces y suficientes y en quien 
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concurren las par tes y ca l idades q u e se requieren de gran respc io y gobierno y 
de csper iencia en los Ac tos de Mil icia" . Entre los mér i tos de Alonso Marín se 

destacaba a d e m á s su part icipación en )a guerra de las Alpujarras y el hecho d e 

haber dado n iuenc a El Rami , uno de los caudil los moriscos que alcanzó mayor 

celebridad durante la rebelión de 1568. De su hijo. Francisco Man'n. se resaltaba 

su servicio durante más de treinta años como j inete en la compañ ía de Guardias 

Viejas de Casti l la que había dest inada en Almer ía* . 

El es tado de los baluartes y murallas de Almería era tan lamentable en 1672. 
según el teniente general de la costa, que "...están con portillos abiertos que sirven 

de se rv idumbre a todos los vecinos sin que las puertas sirvan de otra cossa q u e 

de z e r e m o n i a " ' . Para poner remedio a esta si tuación inspeccionó la Alcazaba y 
mural las de la c iudad el ingeniero mayor y arquitecto mili tar D. Hércules Toreti , 

que dejó en 1694 una planta y una instrucción sobre las pr incipales obras q u e 

había q u e emprender^ . La m á s necesaria, según es te ingeniero militar, era la d e 

los baluartes de Santo D o m i n g o y San Francisco, pero el p rob lema fundamental 

era la falta de recursos económicos suficientes. Por e l lo h u b o q u e recurrir a la 

vía extraordinar ia de la "fajina por los vezinos de esta z i u d a d " y al empleo de 

la gente de guerra y de las compañías de milicia para acomete r a lgunas de estas 

obras, que se consideraban indispensables para garantizar la defensa de Almería^. 

4. Eslo era lo que se reconocía en un tdulo despachado por el ayuntanúcmo de Almería e l 24 d e abril 
de 1625: "...por la presente hazcmos a Alonso Marín y a Francisco Marín su hijo para que gobiernen 
y tengan a su cargo la jeme que se le dieren y cclcsiasiica y loda la demás que concurriere a U dicha 
Iglesia mayor para que con ella la guarde y defienda..." 

De Alonso Marín se dccta que: "...malo al dicho Capitán Rami cuia cavcza melío en la punía de su 
lança en esta ciudad, sin oíros muchos que ni.iio en la valalla del гетто de cnix". Este tíiulo lo prrvcnió итю 
de su.s heredero.^ en pleno .siglo XVIII. Л.М.Л.. L.A. 1 7 3 2 (cabildo municipal del 5 de mayo de 1 7 3 2 ) . 

En 1635 llcg6 a la conclusión el lenicnie general de la costa, Martín de AnSstegui. d e q u e para 
defender la catedral de Almería eran necesarios 2 0 0 hombres. 1 5 0 arcabuces y 5 0 mosquetes Pero en 
1 6 4 0 quedó lan indcícnsa la ciudad de Almería por la salida de la genle de guerra a otros frcnies. q u e 
el cabildo eclesiilslico pidió su tra.sIado a otro lugar más seguro del obispado. Vid. TAPIA. JA,: Almería, 
piedra o piedra. Biogro/fu de ¡n ciudad, Alnwría. 1 9 7 0 . págs. 299 y 228. 

5 . Carla de D. Miguel Leonardo de Cardona a la ciudad de Almería. A.M.A.. L.A. ( 6 7 2 . Cabildo d e l 
5 de agosto. 

6. Este ingeniero y arquitecto militar recibió una ayuda de costa durante su e s t a i K Í i en Almería d e 
1 . 5 0 0 reales, que le papó la ciudad. A M A , . . L A . 1694 (cabildo d e l 2 9 d e abril). 

7 . Esta fue IH propuesta que liÍ7o el teniente general de la cosía en 1 7 0 2 . La idea consistía e n que 
los militares y tos vecinos debían ayudar a terraplenar e l baluarte de Santo Domingo "en dias feriados, 
después de misa y dándose por parte de la ciudad algún refresco de pan y virro a dichos írabajadorcs". 
Л.М.Л.. L A . ( 7 0 2 . fol. 16 y ss. ícahiído dcí 27 de cncm), 

Ш cabildo municipal acogió bien dicha idea por considerar "...que el baluarte de Santo Domingo 
que esta hecho es única defensa para lo referido y que por estar este por acabar esia inperfecio y es la 
parte principal por donde el enemigo a de abrir brecha", ¡hid. fol. 8 0 v. ( Ц de septiembre d e J 7 0 2 ) . 
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8. A.M.A.. L.A. 1702. fol. 98 (cabildo del 10 de noviembre i. Los gaslos de esla obra importaron 1.150 
reales duranle 58 días y 150 reales de la madera que se empicó, procedenle del ayumamienlo viejo de 
Almería, que se había caído. 

9. "...en el valuarte de la -samísima trinidad y el de la lorie del tiro la artillería que tenían era de hierro 
y de poco calibn: y las mas Piezas no se usava de ellas por el riesgo que tenían de reventarse". A.M.A., 
L.A. 1703. fol. 129. Representación al rey sobre la necesidad de artillería y municiones que tenia ta 
ciudad de Almería. 

10. А.1И.А.. L.A. 1700. íol, 59 (cabildo del 8 de oclubrel. 

L^s noticias sobre portillos abiertos en las murallas }' sobre su mal estado abundan en los libros 
de actas. A veces se solucionaba el problema poniendo "unas aspas de madera" tal como aconsejó el 
maestro alarife en 1705 llliid. L.A. 1705. fol. 14). 

11. "...y p<uqiie aunque se an hecho en su licni|)o algunas diligcnci.is para evitar este daño no se a 
podido ешЬагаглг p<.>r dezir gozan de fuero... se discurra el medio tan nezesario para la seguridad de esta 
plaza obligando a dichos salitreros a que dicha tierra la echen de la parte de adentro de las murallas para 
que sirva de terraplén". A.M.A., L.A. 1704. fol. 53 (22 de agosto). 

A los vecinos que trabajaron en terraplenar el baluarte de Santo Domingo se les 
d io cada d ía dos panes y un cuarti l lo de vino mientras d u r ó la obra 

Con la infraestnictura defensiva de Almen'a se corría cierto riesgo de que fuese 
invadida la ciudad si se producía algún a taque serio c o m o el que tuvo lugar e n 
1703. Aunque la peligrosidad de estos ataques remitió a lo largo del siglo XVII , 
e s t amos en condiciones de аПппаг q u e la inseguridad y el miedo seguían 

condicionando la vida alménense a comienzos del siglo XVll l . A la falta de artilleria 

y municiones que había en la Alcazaba ' , .se añadían las dificultades de todo tipo 

para mantener en pie las viejas murallas como en el c a so del l ienzo de más de 

veinte varas que se denrumbó en el verano de 1700, ". . .por donde con facilidad 

se pueden introduzir los enemigos , y mas quando le cons ta a su merzed que a 

pocas noches se recogió una embarcazion de moros en la Rambla honda sin q u e 

hubiese s ido vista ni .sentida, tan inmediata a dicho port i l lo q u e no ai un quar to 

de legua y juntamente los ejemplares de la gente que se an llebado los moros este 

año de estas Pialas, por cuias razones e s sumamente nezesa r io no so lamente el 

fenezimiento de la obra de d icho l ienfo de muralla s ino el aderezo de todo lo 

que f laquea" ' ° . El trabajo de los salitreros (una de las escasas aportaciones 

económicas de Almen'a en aquella época) conuibuyó también a perjudicar el sistema 

defensivo de la ciudad por la t iena que acumulaban y dejaban al pie exterior de 

las mura l las " . 

Otro componente fundamental del sistema defensivo era el militar propiamente 

dicho. Las guarniciones militares estaban destacadas en los puntos más estratégicos 

y en los lugares más poblados del partido de Almerfa. Su función básica consistía 

en proteger y defender a la población de estos lugares y salir a las misiones más 

arriesgadas en sus respectivas compañías de infantería o caballería al encuent ro 
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1 2 . En 1673. por ejemplo. süliL-mn las compartías de sueldo de AliiKría al са1ю de GaUí. mienims que l u 

compañía.s de socorro fueron prevenidas para asistir a la defensa de la ciudad. A.M.A., leg. 920. p. 37. 

13. A.M.A.. Icg. 920. p. 6, Relación de los vecinos de Almería fechada el 11 de julio de 1669. 

14. La ctíidad de Alniería le representó al rey: "...que solo quedan docienios cinquenia y siete vecino» 

de los quales mas de cicnio c l a n esentos por nuyorcs de sesenta artm. enfermos, ciegos, mancos, tullido* 

e ynpedidos con otros achaques, con que solo quedan ciento cinquenla y siete vecinos en que poder hacer ̂  

dicho repartimiento, que respecto tan corlo numero es muy crecido el de quince soldados e ynposible 

de executarse por ser los pocos vecinos que quedan muy pobres y los mas de solemnidad y los mas 

desdichados de la República porque los que tienen algún caudal como .son mercaderes, icftderos y 

oficiales de todos ofiíios en quien mejor se podia ha^er dicho repartimiento son soldados por go<;ar de 

la e^enfion militar y visto y atendido lo referido por esta ciudad dijo que aunque en dicha forma lo a 

representado y puesto en la Real consideración de su maeestad para que en vista de dichas rabones y 

otras mayores que tiene representadas .se sirva de rclcbar a csia fiudad y a sus vecinos de dicho 

repartimiento cuya resolución se esta esperando". A.M.A.. L.A. 1675 (cabildo municipal de! 27 de mayo). 

15. "La ciudad atendiendo a el quebranto que padczcn los vecinos de ella y su jurisdizion por la falta 

de medios originada de la calamidad de los tienpos falta de todo genero de cosechas por no abcr ilobido 

tanto tienpo azc y estar por estas razones tan pobres y aniquilados los dichos vezinos pues asta las 

fuentes, po^os y anonas se an secado que a sido preziso dejarse sus casas y aziendas y yrse a bibir a 

otras panes como lo an execuíatlo mas de quinientos vezinos". Escrito dirigido al rey sot>re las necesida

des que padecían los vecinos de Almería. A.M.A.. L.A. 1703. fol. 41 (I -Vl-POS) . 

En el siglo XVItl pasó la población de Altnería de unos 5.000 habitantes a comienzos de la ccnniria 

a 12.596 según el censo de 1797 que ordenó Godoy. En 1735 había en Almería 1.250 vecinos. 130 

nobles y 234 pobres de solemnidad. Ibid.. L A . 1735. fol. 13 y ss. 

del e n e m i g o cuando se producía algún desembarco La gente de guerra es taba 

a las órdenes directas de un gobernador o capitán y dependía desde el punto de 

vista ju r i sd icc iona l del teniente general y capitán general d e la costa del re ino 

de Granada c o m o autor idades supremas . 

Almería contó siempre cnü\; sus vecinos con una elevada proporción de soldados 

p a g a d o s y permanentes , que ejercieron además oíros oficios de labradores , 

mercaderes, (cridcix)s. taberneros, etc. y que compraron o l)crcdaron oficios públicos 

de regidores , j u r a d o s y escr ibanos. En 1669 había en Almen 'a 813 vecinos , de 

los q u e eran soldados 247 vecinos (algo más del 3 0 % del total) ' \ Poco t i empo 

después , .sabemos por un repartimiento de 15 soldados que se le hizo a la c iudad 

d e Almería en 1675. que tenía 875 vecinos en total y que entre el los había 2 8 6 

soldados ( incluidos 34 plazas muenas ) , 46 personas re lacionadas con el cabi ldo 

municipal (regidores, jurados , escribanos, procuradores y por teros) . 100 clérigos, 

176 viudas y huérfanos. 10 salitreros y síndicos de los conven tos , que .«íumaban 

6 1 8 vec inos exen tos frente a los 257 sobre los que deb ía recaer d i cho 

repar t imien to Almería era . en definitiva, una c iudad fronteriza y pobre , q u e 

no alcanzó los \.000 vecinos hasta finales del siglo XVIl y cuyo nivel de población 

debió fluctuar bastante en las coyunturas de las malas cosechas y de pertinaz sequía 

o duran te los asedios más graves 
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16. Algunos corregidores fucrnn basiamc pcnnisivm en esta malcría del vestuario cuando se celebraban 
las reuniones del cabildo municipal en su piopia casa y con asistencia de los regidores vestidos de cok>r. 
"respecto de los muchos calores que siempre se espcrirnentan en ella y por estar los cavalicros regidores 
hordinariamente de color por ser pticno de mar y muchos míliiares" (A.M.A,, L.A. 17П1. fol. 90). Sin 
emtJargo, al cabildo eclesiástico no (c giislaf)a que asistieran los recidorcs a los actos religiosos con traje 
militar, incluso en circunstancias de guerra. La opinión del deán era que debía observarse "...en esto U 
practica y estilo correspondiente a las demás ciudades y cathcdralcs cuia grandeza y decencia lanlo se 
imita por tos individuos de ambas comunidades y esta misma practica es notoria я e.sla ziudad pues 
saviendo que el Regular traje de los CapituL-ucs Rcxidores a sido este y que en lodo el año aunque andan 
de color y sin golilla, siempre que a llegada el ca.so de legazia y otras funciones se la an puesto y bcstido 
de negro, arreglándose a la seriedad de la gran comunidad que representan..." (/hid., L-A. 1702. fot. 84). 

La influencia del es tamento militar era tan manifiesta en la vida a l m é n e n s e , 

que Ja condicionaba en todos los sentidos. Por un lado era evidente que la presencia 

de los soldados contribuía a garantizar la seguridad de la ciudad; pero por o t ro 

lado se susci taron también a lgunos conflictos entre la jur isdicción mililar y la 

ordinaria y problemas entre el capitán genera! y el com^gidor sobre el nombramiento 

del sa rgen to mayor , sobre el control de las c o m p a ñ í a s de socorro y sobre 

de terminadas preenn'ncncias y honores . 

Una prueba muy ilustrativa de la omniprcscncia de lo militar en esla c iudad 

del sureste de España fue la progresiva implantación del traje mililar de co lo r 

frente al tradicional traje negro y con golilla, que debían llevar los regidores c o m o 

minor ía rectora. La " m o d a " del traje militar de co lo r se fue ex tendiendo p o c o 

a poco c o m o consecuencia del rigor del verano, de !a situación de Almen'a c o m o 

frontera y p u e n o de mar y por el elevado número de regidores-mil i tares q u e lo 

utilizaban, sobre todo, cuando la ciudad se veía implicada en situaciones de guerra 

La defensa de Almería dependía en última instancia de la propia población 

local y de su grado de par t ic ipación en el s is tema defensivo a través de las 

compañías de socorro de la ciudad y de los lugares de su jurisdicción, que eran 

levantadas por sus respectivos capitanes-regidores s iempre que se producía algún 

aviso de guerra. La milicia de socorro natural constituía otro pilar básico del sistema 

defens ivo c o m o fuerza añadida o complementar ia de la guarnición militar de 

Almería y se caracter izaba además por su tradición histórica y por su carácter 

provisional, espontáneo y obligatorio frente a la mejor organización y preparación 

de las mil ic ias provincia les o discipl inadas. 

C o m o conclusión general sobre lodo lo d icho hasta щии creo que podemos 
afirmar que la defensa de Almería dependió durante los siglos de la Edad Moderna 

de un sistema dùplice o mixto , integrado de un lado por los soldados pcmianentes 

y pagados de la guarnición mili tar bajo la jur isdicción del capitán general de la 

costa del reino de Granada y de otro por las compañías de socorro, que organizaban 
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у levantaban las auloridades municipales de Almería cuando se producía a lgún 

rebato. A finales del siglo XVII se estimaba que en el partido de Almería se podía 

contar con unos 1.000 hombres aptos para tomar las armas entre la ciudad y los 

lugares de su jurisdicción y con unos 2 0 0 soldados a sueldo. 

2. REBATOS Y PREPARATIVOS DE LA C I U D A D D E ALMERÍA EN C A S O 
D E G U E R R A 

Antes de entrar en el análisis concre to de los dos e lemenios esenciales - l a 

gente de guerra y la gente de s o c o r r o - del sistema defensivo que funcionó en 

Almería durante la época moderna con más o menos eficacia, convendría apuntar 

a lgunas consideraciones generales sobre los problemas defensivos que luvo que 

afrontar esta ciudad y sobre los prcpanilivos que solía hacer cuando recibía algún 

aviso de guerra. 

El sistema defensivo de Almería fue puesto a prueba en múltiples ocasiones 

durante los siglos XVI, XVll y XVIl l , sin que culminara con éxito ningún intento 

de asedio. Esto se debió tanto a la propia debilidad de los enemigos que intentaron 

el asalto como al escaso interés que ofrecía la ciudad de Almería desde el pun to 

de vista estratégico-militar o económico. C o m o era normal en otros distritos d e 

la costa, en Almena hubo también más rebatos que verdaderos ataques consumados. 

Cronológicamente hay que diferenciar dos etapas: una anterior a la década de 1620-

1630 en la que se repiíieion de forma continua los avisos de guerra y los alardes 

de a rmas por la presión de la piratería turcoberberisca y otra posterior en la que 

empezó a tener más trascendencia la pt tscncia amenazante de las escuadras inglesas, 

holandesas y francesas. En la pr imera etapa p redominó la piratería "comerc ia l " 

de los berberiscos dirigida a sacar p rovecho del rescate de los cautivos q u e se 

l levaban, del robo de ganado, etc., nuentras que en la segunda etapa predominó 

más bien la piratería "militar" de tipo europeo dirigida fundamentalmente a socavar 

los cimientos del poder de la monarquía española " . 

La piratería berberisca actuó en el mar de Alborán h a s u bien entrado el siglo 

XVIII , aunque cada vez con menos fuerza y más esporád icamente , apoyándose 

eii la cercanía de la cosía a l m é n e n s e (que podía ser atacada en el p lazo d e 

veinticuatro horas), en el colaboracionismo de los moriscos ames de su e.xpulsión 

y en las calas del cabo de Gata, que constituían la plataforma ideal desde la q u e 

n. Cfr. COhTTRERAS G A Y . ) . : -Caraclcriucion <fc 1» .fresionts cos i cm de! siglo X\'n en li c<«u 

del rcino Jc Gramda. tVttptwM.! dc cMiidio". Ilnuiritt Mitdenui. Atltn ,Ie las 11 Jomadas dr Meiitdittngia 

y DMaUa de la Hlsiona- Cfccrc!, 1983. pigs. 331-340. 
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18. En Almería rcpresemaban los crislianos viejos hasía el cuaienla por cíenlo de la población frcnle 
al escaso cinco pof cierno que alcanrjiban en los lugaies del panido. Vid. TAPIA. J.A.: "La costa de 
los piratas". Revino de Hisloria Mililar. XVI. J2 (I972>. pág. 92. Según Cnbtillana. Almería tenía en 
1568 un touil de ЗСЮ vecinos moriscos y 400 cristianos viejos, de los que la mayoría eran soldados de 
la guarnición. CABRILUANA. N.: Almería morisca. Granada. 1989. pig. 239. 

19. Desde Hu¿cija (cabecera de la taha de Maithena) y desde Guэdiд se confirmó que su gente quedaba 
prevenida para acudir al socorro de Almerfa en sendas canas que dirigieron al alcalde mayor D. Juan 
On'a de Scpúlveda el 10 de marzo de 1625. 

El 16 de abril se volvió a pedir ayuda a Guadix: "por ser la ncscsidad en que estarnos uui urjcntc 
pues mas de sesenta nabios de enemigos nos tienen cercados de tal manera que barco ninguno osa ni 
puede salir a la mar. y un bergantín que salió del duque de maqueda virrey y capiun xeneraf de oran 
en el qual yba don pedro guital con mas de sesenta personas se alio tres leguas a la mar tan destiofado 
y sin хеше ninguna que solo le quedaba (a armazón... por tanto damos quema a V.S. para que vis!» U 

asestaban sus golpes. En el verano se multiplicaban los ataques llevados a c a b o 

por pequeñas embarcaciones , pero las incursiones más audaces, peligrosas y con 

navios más grandes se realizaban en otoño o invierno, que era cuando las galeras 

españolas solían invernar en el Puer to de S a n u María o Cartagena. 

En el siglo XVI fue constante la amenaza de los piratas berberiscos sobre los 

lugares del part ido de A l m e n a , q u e sufrieron numerosas incursiones y saqueos 

c o m o ocurrió en Albuñol en agosto de 1549, Dab'as en abril de 1552, Lucainena 

en abril de 1555 y sept iembre de 1566, Nijar en abril de 1562, Tabernas en 

septiembre de 1566 y Cuevas de Almanzora en noviembre de 1573. El resultado 

de estas acciones era similar casi siempre: a lgunas muertes de cristianos v ie jos , 

que representaban una exigua m i ñ o n a en todos estos lugares salvo en la p rop ia 

ciudad de Almería el robo de lo que encontraban; el secuestro de cautivos para 

hacer negocio con los trinitarios o merccdarios que acudían a los puertos del norte 

de Africa a pagar su rescate y la huida de famiüas moriscas con sus correügionarios 

ante el clitna de tensión que se respiraba en vísperas de la rebelión de 1568. 

Después de la guerra contra los moriscos del reino de Granada se repit ieron 

con gran frecuencia los a taques corsarios hasta finales del siglo XVII . M u c h o s 

quedaron en s imples tentat ivas, pero otros c o m o el asalto y saqueo que sufrió 

Adra en octubre de 1620 ayudaron a extender entre la gente el sent imiento de 

indefensión y a reforzar el s is tema defensivo para evitar estas acciones. Sin 

embargo, la piratería berberisca logró poner sitio a la propia ciudad de Almer ía 

a mediados de abril de 1625 en un nuevo alarde de fuerza y de atrevimiento. La 

situación llegó a ser tan comprometida que, además de pedir ayuda a los lugares 

de la jurisdicción de Almería c o m o era habitual, se l lamó también a la gente de 

Guadix (cabecera del corregimiento) y de las tahas de Alboloduy y Marchena , 

que eran demarcaciones de señor ío y estaban obl igadas a prestar socorro den t ro 

del distrito de Almería " . 
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présenle de horden con cfeclo para цис la jeme de esa ciudad y su jurisdícion cumpliendo con la 
obligación que tienen tengan marchando con sus armas a esta la qual se l)enga aloxando en АЫа y su 
tierra adonde abisarcmos si la necesidad fuere apretando", l-a gente de Guadix al mando del capitán Juan 
Daza Villanoel no llegó a salir a este socorro por haber finalizado el cerco de las playas de Almen'a el 
18 de abril de 1625. Cfr. A M A . , leg 98.'!. p П. 

20. A.M.A,. L.A. 1750. fol 96 Cana del comandante general de la costa al gobemador político y militar 
de Almería sobre la amenaza de una anriada argelina (cabildo del 23-X-I750). 

21. En la primera mitad del siglo XVII hay documentados varios avisos de guerra y encuentros con 
navfos de pabellón europeo frente a la costa almeriense. Tal fue el caso, por ejemplo, de las seis galeras 
españolas que derrotaron en 1602 a varios navios holandeses, franceses y escoceses o el aviso de guerra 
que se recibió en la ciudad de Almería en abril de 1632 sobre la ararada que estaba preparando Francia 
" de sesenta galeones con particularidad que el uno de ellos es de mil y quinientas t o r K l a d a s " (A.M.A., 
leg. 928. p, 23). Пп 1656 volvió a ponerse Almen'a en pie de guerra ante la presencia de 36 navios 
ingleses en su costa ilhiti.. leg. 920. p. 11). 

22. A M A . , leg. 920. p. 56: L A 1675 (cabildo del 17 de octubre sobre el aviso de guerra de 1675): 
L.A. 1694 (sobre el aviso del 3 de mayo de 16941, 

23. Vid. A.M.A.. L A . 17(12, fol. 67 (el 27 tic agosto se ircihiií iiviso de I). Aiulirís ile Cnstm. 
gobemador de la gente de guerra del panido de Almería, sobie la presencia de la anrrada inglesa ante 
Cádiz); fol. 68 y ss. (medidas detensivas adoptadas en el cabildo municipal del 30 de agosto) y fol. 90 

La piratería turcoberber isca continuó me rode a ndo y actuando en la costa 

almcriense. aunque sin ningtln éxito relevante a pesar de lo desamparada que había 

quedado la plaza militar de A l m e n a en la coyuntura de 1640 por la salida hacia 

Cataluila de algunos soldados pagados. Una de las úl t imas noticias que t enemos 

documen tada sobre la piratería noncafricana fue la a la rma que se produjo e n 

A l m e n a en octubre de 1750 como consecuencia ".. .de las seguras noticias de que 

los arxellnos an hecho un ani iamcnto de ocho nabios de guerra y doze xabcques , 

con d iez mil moros de dcsenbarco para dirixir.se a estas costa.s"-"". 

Desde finales del siglo XVl l tuvieron mucha más importancia los a taques y 

las refriegas con escuadras o annadas de los e n e m i g o s europeos en este espacio 

del sureste peninsular (pr imero con los franceses y después con los ingleses y 

holandeses durante la guerra de Sucesión en E s p a ñ a ) ' ' . Así por e j emplo , el 17 

de octubre de 1675 se recibió en Alinen'a una c a n a del teniente general en la q u e 

daba cuenta de la presencia de 23 navios franceses a la vista del cast i l lo d e 

Salobreña, mientras que en mayo de 1694 se volvió a tener noticia sobre varios 

barcos franceses de guerra que se habían descub ie r to a la altura de M o j á c a r " . 

Entre 1702 y 1705 se vivió en Almena casi en un estado de guerra permanen

te, o rdenando el cabi ldo municipal poner y qui tar los c u e ф o s de guard ia de la 
c iudad según las noticias que llegaban sobre la e scuadra anglo-holandcsa . En 

agosto de 1702 recibió el concg ido r un aviso del gobernador militar de Almer ía 

sobre la presencia de más de cien navios de la armada anglo-holandcsa a la vista 

de C á d i z ' ' . Dicho año t ranscurr ió sin grandes sobresa l tos , pe ro en 1703 h u b o 
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(en el cabildo del 16 de octubre de 1702 se acordó quitar los cuerpos de guardia, "...lo qual s e haga saver 
a los señores capitanes, y que tengan cuidado de que el ejerzizio s e prosiga los dias festivas"). 

24. Las primeras medidas de prevención se lomaron e n el cabildo del 23 de agosto de 1703 ante las 
noticias que trajo al puerto de Almería u n cuatraltra de las Galeras d e Espaíia. que no habían podido 
socorrer a los presidios de Ceuta y Melilla por habérselo impedido la armada anglo.holandesa, que se 
bailaba > la altura del cabo Espattel (A.M.A.. L A . 1703. fol..71). 

25. Algunos regidores resaltaron la puntualidad del socotro de los lugares, que "en la distanña de doze 
oras, y otras compañías de seis, están promptas en esta ziudad para la urjenzia que se ofreziere. q u e es 
lo mismo q u e estar dentro d e la ciudad". Desde este punto de vista n o era necesaria la presencia en 
Almería de las compañías de fuera. A.M.A.. L.A. 1703. f o l . 79. 

Otros como el regidor-militar D. Miguel de Casuo aOrmaron por el contrario: "que teniendo a ta 
vista de esta ziudad algunos navios yngleses y ser zierto q u e el g i M c s o d e la armada no e su distante d e 
ella es|titcio tic OCIHI Icgtiiis a la parte del lebante y (Ц1с si este viento se cnpmcsa no tiene pueno atUmtle 
ocurrir sino e s al d e esta ziudad... p o r lo qual e s su parczer n o salgan las Compañías del .Soc«wn> de esta 
dicha lindad". lUd.. fol. 83 . 

de afronlar la ciudad de Almería olra de las crisis bélicas más serias de su hislo

ria en aquel coniexto de guerra naval previo al comienzo de la guer ra de S u c e 

sión en el lerri torio peninsular . 

La crisis bélica comenzó cuando a finales de agosto de 1703 fueron avistados 

numerosos navios enemigos a la aítura de Adra , que seguían dirección a levan

te Lo que más preocupaba en Almería era que en su puerto había varios barcos 

anclados que podían llamar la atención de los ingleses. De hecho, el 27 de agosto 

entraron en el puerto de Almería tres navios a reconocer lo y el 3 de septiembre 

de 1703 intentaron varios barcos ingleses q u e m a r o sacar del puerto una embar

cación de Mal lorca de 16 cañones y 4 0 h o m b r e s , sin conseguir lo . La crisis d u r ó 

varios días por la sencilla razón de que la a rmada enemiga se mantuvo engolfada 

entre el cabo de Gata y el Morrón de los Genoveses por falta de viento, obligan

do a la c iudad de Almer ía a mantener en pie su sis tema defensivo, reforzado en 

esta ocasión - c o m o en otras de m á x i m o riesgo- con la asistencia ordinaria de 

las dos compañ ías de socorro de los lugares de la jurisdicción y la ayuda extraor

dinaria de c inco c o m p a ñ í a s de Marchena , Albo loduy y Santa Cruz . El cabi ldo 

municipal de Almería se dividió entonces entre los regidores que eran partidarios 

de despedir a las compañías de socorro que habían l legado de fuera para ahorrar 

gastos y los partidarios de que se quedaran estas compañías de socorro ha.sta q u e 

desapareciese el p e l i g r o ' ' . F ina lmente , fue en la reunión del ayuntamiento que 

tuvo lugar el 7 de sep t iembre cuando .se acordó despedi r a las compañías de 

socorro, levantar los cucфOs de guard ia y hace r una misa de acción de gracias 
a la Virgen del Mar , patrona de la c iudad, "en vista de que aunque por parte de 
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26. A M.A . L A . ПОЗ. fol. 87 (cabildo del 7 de sepliembre de 1703). 
27. A.M.A.. L A. 1703. fols. 97 (cabildo del 8 de noviembre) y 129. 

El corregidor de Almería tuvo aviso de la presencia de los navios ingleses el mismo día que %c 

produjo el ataque a la ciudad. Ibitl.. fol. 96 (cabildo del 5 de noviembre de 1703). 

28. Las fuentes son bastante conttadictorias en este sentido. Por un lado se exaltó en las reuniones 

capitúlales posteriores al enfrentamiemo el valor y la lealtad de los vecinos y se pidió al rey ayuda para 

dotar mejor a la ciudad de anilleria y para tetminar las obras de los baluartes. Pero por otro lado hubo 

también voces muy cn'ticas. como la del concgidor en el cabildo del 23 de noviembre, que afinnó: "...que 

la polbora y balas que se repartió a las dichas compaíiias no se an gastado en el sersicio de S.M. porque 

es mui publico y notorio que de esta ciudad no se ha disparado a los enemigos con alcabuz y mosquete 

tito alguno, si solo de los Daluartcs". A.M.A . L.A, 170.^. fol. 105 (23 de noviembre). 

29. A.M.A,. L.A, 17nJ. fols. 45 (21 de julio). 49 (9 de agosto). 58 (15 de septiembre de 1704). 

En el cabildo del 29 de septiembre de 17IM (fol. 621 se acordó cumplimentar al conde de Totosa. 

gencnti lie la annada ftanccs;t. que liabíii Ilcg.td*» al puerto de Aldwn'a desde poniente y "a logrado la fortuna 

los navios se dispararon (el día 3 de sep l i embre ) m u c h o s cañones a osla plaza, 

no aia sucedido desgracia a lguna" 

Pero la crisis bélica de 1703 se dio p o r te rminada sin tener en cuenta el 

posible regreso desde levante de la a rmada ang lo -ho landesa y su p a s o frente al 

puerro de Almen'a. La ciudad sufrió un nuevo ataque más importante y repentino 

que el anterior, que tuvo lugar el 5 de nov iembre de 1703 y q u e s o ф r e n d i ó a las 

autoridades locales sin ninguna prevención y sin ayuda del exterior. Almer ía fue 
bombardeada por cua t ro navios ingleses, "que tiraron a es ta c iudad mas de 
sc i s9Íen tos c a ñ o n a z o s d a n d o las va las e n t e m p l o s , p a r r o q u i a s , c o n v e n t o s y 
cas sa s , s i endo las va las q u e ar ro jaron a l g u n a s de e l las p a s s a v a n de q u a r e n l a 

l ib ras , palanquetas y p ies de cabra" •'. A u n q u e el desconcier to fue g rande en t re 

los vecinos y la defensa bastante desordenada , las au tor idades locales t rataron 

de resaltar este enfrentamiemo con los navios ingleses c o m o la mejor prueba del 

valor y de la lealtad de la c iudad de Almer í a a la causa de Fel ipe V y de la 

instauración de la nueva dinastia '". 

En 1704 y 1705 se recibieron en Almer í a nuevos avisos de guerra por la 

amenaza de navios ingleses y holandeses , a u n q u e no se produjo ningiin a taque . 

El 21 de ju l io de 1704 llegó aviso del gobe rnado r de M á l a g a sobre la presencia 

de la armada enemiga en aquel puerto y el 9 de agosto tuvo noticia el com:g idor 

de Almería por el ayudante del teniente genera l de la costa del sit io y rendición 

de la plaza de Gibraltar el día de Santo D o m i n g o por la tarde. Ante e,stas noticias 

se adoptaron en la c iudad las medidas defens ivas habi tua les , pe ro el 15 d e 

sept iembre se qui taron finalmente los с и е ф о 5 de guard ia al habe r vuel to la 
a rmada inglesa a Lisboa, mantenerse la a r m a d a francesa en la costa del re ino de 
G r a n a d a y "aver inucbos dias q u e están pue s to s los c ue rpos de gua rd ia y para 
poder aliviar a los vec inos de e s l e uavaxo" ^ 
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de avcr ÍKcliado de csios mares la Armada de Olanda y '1 nílaierra dcrt^x^ido parre de ella por crjia causa 
lodos los espartóles deben estar sumamente agradczidos. е'Гхл:1а1тспге lo- Puertos manumos de esta Costa". 

El 1 de enero de J705 .se ordenó poner cuerpo^ Je guardia arte el ariso del teniente general. 
D. Lucas de Cardona, de la presencia de barcos inglese*, pero se quitaron el 20 de enero ílhid.. L.A. 
1705, fols. 3 y 3). 

.30. En 170.1 se intentó constituir un modelo de gobieno local de .Tisis para esiiir la impro\isación 
y el desorden que se prtxlujo aquel año en la detensa ó: . \ 1тспз . Concretamente el 10 de septiembre 
acordó el ayuntamiento: "que siempre que suzeda el qu; los enemig>.>i infesten esta ziudad o la sieten 
por mar o tierra, este la ziud.-id junta en las Casas de -u Aiuntamic-to con el señor Correxidor y los 
escribanos de Aiuntamienlo. escribanos publicirs y dema. ministros con una esquadta de jente para que 
desde ellas se protiean las cosas nezesarias y se ocurra a lo que fuere neze.sario asi por la juslizia como 
por los Caballeros Rexidores que tubicren comisiones" .Л.М.А.. L.A 1703. fol, S> 

¿Qué medidas defensivas se tomaban liabilualmcnte en Almen'a cuando llegaba 

algún aviso de guerra?. Si tuviera que resaltar alguno de los rasgos más peculiares 

de este sistema defensivo y disuasivo, destacana posiblemente el de la experiencia 

histórica y an i igüedad de un sistctiia q u e contaba c o n precedentes anteriores a 

l.'ióS y que perduró hasta bien entrado el .siglo XVIII . E.~ decir, que las medidas 

adoptadas para la defensa de Almería a comienzos del siglo XVl l se seguían 

tomando cien años después , sin variaciones significatisas. 

Los avisos de guerra llegaban a la ciudad de A l m e n a por diferentes vías: por 

notificación escrita o de palabra de los mandos militares, por carta de otras pobla

ciones de la costa, por aviso de las torres de vigía o del patrón de algún barco, 

etc . Lo pr imero que se hacía entonces era adoptar una serie de medidas internas 

para asegurar el orden , el abasto y la defensa de la ciudad por un lado y avisar 

a los lugares de la jur i sd icc ión o del distrito por otro lado para que estuviesen 

prevenidos sus vec inos y acudiesen al s o c o n o de Almería al segundo aviso. 

Siguiendo la cos tumbre de la época, en Almen'a se solían nombrar cornisiones 

de uno o dos regidores para q u e se encargaran de algunas medidas básicas de 

p revenc ión en los casos de reba to o crear una junta o comis ión de guerra m á s 

operativa que el cabi ldo municipal para que fuese tomando las medidas oportunas 

para la defensa de la c i u d a d A veces, incluso, l legó a constituirse una especie 

de gab ine te de cr is is en las circunstancias más ex t remas de guerra o de peste, 

consis tente en una especie de conferencia extraordinaria en la que confluían los 

tres poderes más i inportantes a nivel local: la ol igarquía municipal , el cabi ldo 

eclesiástico y el representante del capitán general de la costa del reino de Granada 

c o m o m á x i m a autor idad militar. Estas reuniones se celebraron normalmente en 

el pa lac io del ob i spo o en las casas del a\ un tamiento o del corregidor. Sin 

e m b a r g o , en 1702 se p lan teó una controversia en t re el capi tán D. Andrés d e 

Cas t ro c o m o responsable del gobierno militar de A l m e n a , que quería celebrar 
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M. A.M.A.. L.A. 1702. fol. 69 (30 de ajosloi. 
En 1625 soliciló el obispo Ponocarrero ayuda militar al cabildo municipal, que estaba integrado 

entonces psrr el alcalde mayor 1У. Juan Orti/ de Scpúlveda. el capitdn-rcgidor y gobernador de la genie 
de armas de Almen'a U. Diego Miuín. el capit.1n y regidor de la ciudad Diego Berrtardo de Valdivieso, 
el capitán Antonio de Quesada. el capitán Juan de Castañeda, el capitán Rodrigo iJe Jibaje y D. Alonso 
de Jibaje. alcaide de la Alcazaba y regidor de la ciudad. 

32. A.Sl.A,. L.A. 1703. fol, 86. 

33. A.M.A.. L A . 1703. fol. 23 (sobre la imposición de arbitrios para la compra de mil arcabuces) y 
fol. 27 (sobre la constnicción de la annería de la ciudad). 

En 1620. tras el asalto de Adra, le compró la ciudad de Almerfa al capit.^n general de la costa 40 
arcabuces y 10 mosquetes y a mediados del XVII volvió a comprar 500 arcabuces y 200 picas (/Wrf.. 
leg 920. p. 11). En 1704 le prestó > la ciudad el mercader y vecino de ella. Miguel del Salto, el dinero 

esta coiit'crciicia iriparlita en el с и с ф о de guard ia de la genle de guerra , y el 
cor reg idor D. Pedro Fernando Ceireta , q u e se n e g ó a e l l o " . 

Las med idas de defensa que se adoptaban a m e cua lquier reba io o a m e n a z a 

de guerra eran casi s iempre las mismas y es taban di r ig idas a consegui r var ios 

objet ivos esencia les . 

— Uno era. lógicamente , la participación de la gente de .socorro de la c iudad 

y de los lugares de su jur isdicción. Para el lo se les o rdenaba a los capi tanes de 

la milicia que pasasen alarde a los vecinos de sus respect ivas compañ ía s , admi

tiendo únicamente a los que estuviesen ¡mnados. Al segundo aviso se les r equena 

para que marchasen a la c iudad y para que es tuviesen a l is tados en los c u e ф o s 
de guardia q u e se ponían en las casas de los capi tanes o en las casas del ayunta

mien to , donde asist ían las compañ ías de socorro por t u m o . Para la defensa de 

las mural las se les solía asignar también un sitio fijo a las compañ ía s de socorro . 

Así h e m o s pod ido comprobar , que cuando tuvo lugar el enf ren tamiemo con los 

navios ingleses el 3 de sep t i embre de 1703 recor r ió el cor reg idor las mura l l a s 

de la c iudad para reconocer "si los soldados se mantenían en sus pues tos" y para 

exhor tar les a "la defensa de su Patria, de su Rey y de su L e y " 

— El segundo objetivo básico consistía en la prevención de armas y munic io

nes. Trad ic iona ln ien te era el ayun tamien to quien proveía a la gente de socor ro 

de las armas y munic iones , pero los vecinos tenían también obl igac ión de es ta r 

a rmados para asistir a la defensa local. En los casos de rebato se inspecc ionaba 

la pólvora y p l o m o que tenían los mercaderes de la c iudad y se e n c o m e n d a b a 

a los capi tanes la tarca de reconocer las a rmas que tenían los vecinos a l i s tados 

en sus respect ivas compañ ía s de socorro. La c iudad c o m p r ó a rmas d e su cauda l 

o med ian te la imposic ión de arbitrios en dis t intas ocas iones y acordó hace r e n 

1703 una ant ier ía en un solar a espaldas del a y u n t a m i e n t o para guarda r los mi l 

a rcabuces que había c o m p r a d o " . En 1703 se m u n i c i o n ó a las c o m p a ñ í a s de 
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milicias de la ciudad y su jur isdicción a cosla del cabi ldo municipal , que en 

noviembre, por ejemplo, repartió 18 arrobas de pólvora, más de 3.0OO balas para 

mosquetes y arcabuces y 2 arrobas de cuerda; mientras que las cinco compañías 

del disuito (taba de Marchcna y Alboloduy), que acudieron al stKorro de Almería 

en septiembre del misino año, recibieron la munición de los a lmacenes reales 

— La prevención de a l imentos para asegurar el abasto de la ciudad era 

también muy importante en aquel las circunstancias de peligro en las que se 

extremaba el control sobre el trigo que había en la ciudad y el cuidado para que 

no fallasen agua y otros productos esenciales c o m o aceite, vinagre, sal y leña. 

Una medida habitual consist ía en moler casi todo el trigo del pósi to con el fin 

de garantizar la subsistencia de los vecinos y evitar que cayera en poder de los 

enemigos si entraban en la c iudad 

Almería estaba sumamente expuesta a la falta de trigo y de otros granos por 

la esteril idad de la tierra, por la irregularidad de sus cosechas y por "ser esta 

ciudad sin trato ni comerc io con otra a lguna" . Por esto se opusieron siempre las 

autoridades locales a que saliera trigo de la jurisdicción de Almería hasta que no 

estuviese comple tamente asegurado su abasto . En 1683 se prohibió sacar trigo 

"por ser dicha ciudad presidio cerrado y aliarse con mas de quatrocientas plaças 

de soldados de que necesi tava p o r los riesgos a que es tava expues ta por ser 

frontera de moros , hera preciso estubiese abastecida assi para el sustento de los 

c iudadanos como de los mililare.s" Pero la ciudad estaba obl igada también a 

mantener a la gente de la juri.sdicción que acudía a su defensa c o m o en 1703", 

p lanteándose el cons iguiente p rob lema d e abas to al tener que al imentar a 6 1 0 ' 

hombres que acudieron del distr i to y 300 de los lugares de la jur isdicción " . 

para comprar lOO fusiles en Barcelona a precio de tres reales de a ocho y dos de plata cada uno. tbid., 
170J. fol. 23. 

34. А veces se les apremiaba también a los vecinos-milicianos a que ruvie.sen prevenida una libra de 
pólvora y dos de plomo en balas so pena de dos ducados y diez días de cárcel (А.МЛ.. l_A. 1703. fol. lO.S). 
Pero esta obligación no la cumplía casi ningtin vecino a la hora de pasar los alardes "por la necesidad con 
que se hallan, pues los mas dezian no tenían para un pan para aquel dia" {Ihid.. l -A. 1702. fol, 77(, 

35. Lo normal era que bajase algo el precio del pan cuando había rebatos y se desbacía casi lodo el 
trigo del pósito, porque "según la naturaleza de la tierra no se puede con,servar la harina en ella estando 
mucho tiempo becha harina por los demasiados calores que hacen", A,M,A,. L.A, 1703. fol, 112, 

36. A,M,A.. leg, 930. p, 8 (Real Provisión fechada en Madrid el 24 de diciembre de 1683 para que 
no se sacase trigo de Almería) y leg, 920, p. 68, 11 de julio de 1678 (PrrMesta del alcalde mayor sobre 
"el esceso y de.sorden que avia en la saca de los granos de trigo y cevada de las villas de nixar y tavernas 
y demás desta jurisdizion"). 

37. En 1621 se dispuso una orden real "para que pasados los tres dias primeros del socorro se 
manrubiese la gente de el a costa de Su Majestad, nrspccto de que e.sla ziudad por hallars* ymposibilitada 
de medios no puede hazer e,sie servizto". Sin embargo, en 1703 se prolongó la estancia de las compartías 
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En 1731 consumían las tropas del ejército de Andalucía destacadas en Almena 

más de 5.000 raciones de pan al mes y unas 2 5 0 fanegas de cebada para la 

caballcn'a. Así por ejemplo, durante el mes de septientbre de 1731 se suntinistrarx)n 

1.080 raciones de pan y 135 fanegas de cebada a la compañía de Guardias Viejas, 

9 0 0 raciones de pan y 112 fanegas de cebada a la compañ ía de cabal los de 

acostamiento . 180 raciones de pan al des tacamento de ani l leros , 2 .910 raciones 

a las familias de Oran y 132 raciones de pan y 13 fanegas de cebada al 

de s t acamen to de d r agones "Ta r r agona" 

— Ademis de estas tres medidas más importantes, dirigidas a asegurar h respuesta 

defensiva y el abasto de la ciudad, se solían adoptar otras de t ipo prevent ivo c o m o 

poner centinelas en las casas ilesiniidas para la custodia de sus bienes, encargar 

a una comisión la recogida de los heridos y muertos que hubiese en las refriegas, 

el ar reglo de los port i l los de las murallas, la protección de mujere.s, niños y 

re l igiosas en la A l c a / a b a a principios del XVl l y en las caser ías más alejadas 

después , la l impieza de la noria, mol ino, tahona y aljibes de la Alcazaba c o m o 

liltimo y más firme bast ión para resistir en caso de que se p ro longase el ased io 

y la prohibición de la presencia de esclavos berberiscos dentro de las doce leguas 

próximas al mar para evitar el coittacto con los corsar ios del norte de África 

3 . C O N C L U S I O N E S S O B R E E L S I S T E M A D E F E N S I V O M I X T O D E 

A L M E R Í A : L A G E N T E D E G U E R R A Y LA G E N T E D E S O C O R R O 

La capitanía general del reino de Granada fue uno de los s is temas defensivos 

de la Península que es tuvo mejor organizado tanto desde el punto de vista militar 

de socorro de la jurisdicción y del distrito a pesar de los cortos medios de la ciudad y del empeño de 
sus propios. A.M.A.. L A . 1703. fots 78 y 81. 

Para afrontar estos gastos que genetaban los avisos de guerra se solía recurrir al dineto que producía 
el arrendamiento de los herbajes (1625), a los arbitrios locales y a las rentas reales (1703). 

38. A M A . . L A . 1732, fols 25 y ss. (cabildo del 17 de enero). Datos totradoi de la contaduría general 
del ejército y provincia de Andalucía. 

3 9 . En 1702 se nombró a un regidor para que llevase a las mujeres. retigit»as y niños a las caserías 
más alejadas de la ciudad y no dejase salir a ningún hombre que tuviese menos de 60 años. A.M.A.. 
L.A. 1702. fol. 70, 

A comienzos del siglo XVII fueron frecuentes los conflictos entre el alcalde mayor y el gobeíTiador 

de la gente de guerra sobre la íesponsabilidad de las Itiedidas preventivas que se lomaban en la Alcazaba. 
/Ыг/..leg, 985, p. 11. 

La presencia de esclavos berberiscos en la ciudad de Almería obligó a prohibirles que portasen 
anna-S y que andasen de noche (leg, 985. p. 20. l(l.V1.162bi y a llesar un registro de los mismos (leg. 
985. p. 29. año 1627 y leg 916. p. 18. año 1621). 

5?i2 
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como de su financiación; pero el delcrioro de la Renta de Población y el aumento 

de los gastos durante el siglo XVII les l levó a las autoridades militares a luchar 

por el control de la milicia de socorro como tjnica alternativa viable para mejorar 

la eficacia de esta compleja organización. En este contexto de la segunda mitad 

del siglo XVl l fue cuando se produjo la mayor tensión entre el ayuntamiento de 

Almena y la capitanía general a propósito del control de los alardes de la población 

y del nombramien to del sargento mayor c o m o responsable de la instrucción de 

las compaíífas de .socorro. Sin embargo , este pleito dejó de tener sentido cuando 

fue sustituida la figura del corregidor en 1708 por la de un gobemador polí t ico-

militar con la consiguiente unificación de las dos jurisdicciones (política y miliuir) 

bajo un m i s m o mando . 

En la frontera marí t ima del reino de Granada se es tablec ió una espec ie de 

sistema defensivo escalonado, que estaba integrado por tres líneas básicas de defensa 

y en el que participaban militares y paisanos. La pr imera línea de contención era 

lógicamente la m á s imponantc , la más peligrosa y la q u e solía recibir el a p o y o 

de las otras líneas de retaguardia. En el caso de la costa almeriense estaba fonnada 

por la gente de socorro de Almena y por la gente de guerra destacada en Roquetas, 

en la cabecera del distrito y en el cabo de Gala. Más al interior, formaban una 

segunda línea defensiva las compañías de socorro de los lugares de la jurisdicción 

de Almerfa y a lgunas guarnic iones situadas en los núc leos más es t ra tégicos , 

poblados o más aislados c o m o Níjar. Por úl t imo, exist ía una tercera línea de 

retaguardia mucho más segura y a mayor distancia de la costa (a unas doce horas 

de camino c o m o mínimo) , de la que formaban parte la taha de Marchena, la taha 

de Alboloduy y Gérgal como lugares del distrito de Almer ía a las ó rdenes del 

capitán general e incluso la ciudad de Guadbt cuando era la capital del corregimiento, 

con obligación también de asistir a la defensa de Almen'a sí se producía algún a.sedio 

o a taque impor tante . Para la comunicac ión entre e.stas tres líneas defens ivas s e 

utilizaban verederos, se ponían centinelas entre las dos primeras líneas o se recurría 

a las señales de fuego o algún disparo de la artillería de la Alcazaba. 

A finales del siglo XVI había en la costa del re ino de Granada un total de 

1.408 soldados pagados y su sostenimiento tenía un coste de 25.906.632 maravedís, 

mientras que los 1.375 .soldados que había en 1672 absorbían casi todo el 

presupuesto de los treinta cuentos de maravedís de la Renta de Poblac ión. Pero 

lo que nos interesa resaltar aqu í es que la mayor parte de esta gente pagada estaba 

concentrada precisamente en la zona oriental de la cosla (partidos de Adra, Almería 

y Vera) c o m o consecuencia de su menor densidad de población. A s í s abemos 

por una relación de 1589. que en el distrito militar de Almería, en concreto, había 
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340 soliliidos de iiirameríu, 62 de cahalleria. 6 aiajadores. 48 guardas, un rcc|ucridor 

y un visiiador. que representaban el 30% del total de la gente de guerra de la cos t ì 

del reino de Granada. Este al to Indice de concenlración de so ldados pagados en 

el part ido de Almería se conf i rma también si t enemos en cuenta los s iguientes 

dalos de una relación de finales del siglo XVI: fuerza teórica de caballería 102 

hombres / real 60 hombres , fuerza teórica de infanteria 391 h o m b r e s / real 2 6 0 

hombres Dicha gente prestaba su servicio en la propia c iudad de Almería y 

en pequeños des tacamentos q u e había en Níjar. Felin. Roque tas , Rodalqui lar y 

en la torre de San Pedro del c a b o de Gata. 

Con el paso del t i empo tendió a disminuir la fuerza mil i tar del part ido d e 

A l m e n a y a empeorar la situación económica de la gente de guerra si hacemos 

caso de numerosos testimonios. Así por ejemplo, en el cabildo municipal del 5-X-

1660 se denunciaba "el es tado en que oi se aliava la gente des te part ido de guerra 

donde faltan las quat ro quintas partes de caballeria y ynfanteria que solia tener , 

y sin embargo de ser tan poca jcnte solo se le pagava dos o tres meses cada a ñ o 

el sueldo, con que no se aliava quien sirbiera, y c o m o los cast i l los desta costa , 

unos estavan arruinados y ot ros desmantelados y la artil leria sin pla taformas ni 

a rmamen tos y mui ynutil para las ocasiones de g u e r r a " " . 

En 1702 había 104 plazas en la compañía de infantería de la guardia de la 

c iudad de Almería (de las q u e sólo servían 80 plazas q u e tenían a rmas) , 30 

soldados j inetes de la compañía de caballos de D. Andrés de Cast ro (gobernador 

de la gente de guerra del par t ido) y 35 plazas de la c o m p a ñ í a de cabal ler ía de 

D . Indalecio del Cast i l lo . M e d i o siglo después , se con taban en 1749 unos cien 

soldados de infanteria, otfos cien de caballería y 67 artilleros repart idos entre las 

torres y la Alcazaba ' ' ^ 

4 0 . Vid. CONTRERAS GAY. J.; "La organización militar de la costa del Reino de Granada y su 
financiación en la época niodema". DrI Antiguo al Nuevo Régimen. Estudios en Homenaje al Profesoe 
Cepeda Adán. Granada. 1986. pSgs. 14 y 15. 

41. A.M.A.. leg. 920. p. 11, 

La dotación de arlillería de la Alcazaba había quedado reducida al mínimo a comienzos del siglo Х\'Ш, 
puesto que "de las cinquenta plazas de su situazion quedaron resumidas en la nueba planu que se hizo en 
esta Costa por el señor Conde de (Thamy. Capitan General que fue en ella, dejando solamente las plazas ríe 

Caporal y el Y'ngenio del agua, tres anilleros y el Capitan y otras seis plazas para PonerxK y otras faenas, 

que estas se despidieron luego los que las ocupaban por ser mucho el trabajo y solo »[uince reales de sueldo 

de quatto a quatn) meses, {ibid., L.A, 1702. fol. 71). Sin embargo, en 1692 criticó el cabildo municipal al 

teniente genetal por "criar mas de cinqucrtta plazas preleítandolo con titulo de Anilleros y Aiudantes. siendo 

asi que estos tanbien están reducidos a cieno numero" {Ibid.. L.A, 1692. fol. 70). 

42. La situación de esta fuerza de infanteria y caballería destacada en el partido de Almería dejaba 

mucho que desear a comienzos del siglo XVlll por la falta de armas y porque las dos compañías de 

caballería solían pasar muestra con caballos prestados, iniitiles y con potfos sin domar. A.M.A.. L.A. 
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Pero la falta de soldados se acemuaba, sobre nxlo. cuantío salían los soldados 

que había dest inados en Almer ía a prestar servicio a Cataluña durante la crisis 

de 1640. al presidio de Meli l la a finales del siglo XVl l (en 1694, por ejemplo, 

sal ieron al socorro de Melil la 35 soldados de la compañ ía de la guardia de 

Almería y quedaron otros 50 soldados) o al sitio de Gibral tar a comienzos del 

siglo XVIII . Lo que se hacía normalmente en estos casos era recurrir a los 

propios vecinos de las compañías de socorro para que sustituyeran a los soldados 

profesionales e hicieran las guardias habituales en la Alcazaba, en la Puerta del 

Mar, en el с и е ф о de guard ia y la ronda ordinaria de las m u r a l l a s " . 
El sistema defensivo de la costa almcriense se completaba , por tanto, con la 

gente de socorro, que era la máxima expresión de aquel tipo de defensa natural, 

espontánea, comunal y local, tan extendida en la España del Ant iguo Régimen. 

A diferencia de las mil ic ias provinciales, d isc ipl inadas o regladas, las milicias 

de socorro no surgieron c o m o consecuencia de una medida legislativa concreta, 

sino de un largo proceso histórico de gestación. Esto explica la tradición histórica 

de las milicias de socorro en la cosla de Almería, donde no llegó a establecerse 

nunca ni la milicia genera l de Castilla en el siglo X V l l ni la milicia provincial 

en el s ig lo XVIII por la obl igación q u e tenían los paisanos de este distrito de 

asistir al socorro y defensa de la c o s t a " . 

En A l m e n a y en los lugares de su jur isdicción estaban obl igados iodos los 

vecinos ("padre por h i jo") , comprend idos entre los 14 y 60 años , a acudir a la 

1 7 0 2 . fol. 75 V 79 y L.A. 1749. fol. 45 y 4б! 
4 3 . El cabildo municipal solía reaccionar en contra de esta solución por considerar que esras tareas 

recalan en "jente miserable.y iravajadora a quienes libraría notable perjuicio" (A.M.A.. L A . 1694 
(cabildo del 10 de diciembre). Sin embargo, en 1704 "acordo que los dichos vecinos hizíescn dichas 
guardias como con efecto lo han hecho y están haziendo"; aunque "aviendo sesenta vezinos con el 
supuesto nombre de plazas de alúdanles de Anilleros reservados asi de guardias como de las demás 
cargas de los vecinos y no siendo estos verdaderamente soldados según la nueva planta y aunque lo 
fueran debían ocuparse en remplazar con ellos las de los soldados referidos que salieron para Gibraltar" 
{Ibid.. L.A, |7(М, cabildo del 3 de diciembre). 

4 4 . A principios del siglo XVll se encargó al comisario Agustín Delgado ( 2 8 - V - I 6 0 0 . A . M . A . . le?. 
9 1 6 . p. I ) у al O b i s p o Ропосапего (I2.V-1625. ikid.. leg. 985. p . 1 3 ) el establecimiento de la milicia 
general de Castilla en el partido de Almería, sin ningún resultado positivo, 

A (Inales del XVll se hizo caso omiso, igualtnente. de las instrucciones para la formación de una 
milicia reglada. El cabildo municipal le respondió en 1703 al Presidente del Cimsejo de Castilla, "dando 
razón de las compartías de Milicias que ay en esta ziudad y su jurisdizion. y que estas son antiguas y 
no ay en esta ziudad ni su jurisdizion ni nunca las ubo las compañías que se mandaron formar por el 
decreto del afto de noventa y tres, por no averse comprendido esta ziudad ni las denlas de la costa en 
dicho decreto" Mid.. L,A, 1703. fol. 73 (cabildo 2 4 . V I I I ) . Además, el parrido de Almería fue exonerado 
del servicio de las milicias proviiKialcs en diretcnici ocasiones durame el siglo X V I I I ( « , , / . LA. . 1745. 
fols, 162-172). 
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•«5. A.M.A.. leg. 985. p. 11 y p. 35. Alardes celebrados el 16 de marzo de 1625 y en 1627. El concejo 
de Níjar se opuso en 1625 a que sus vecinos pasasen alarde general en la ciudad de Almería "por ser 
el lugar mas peligroso que ay en esle reyno de granada por participar por cercanía con la sena del cabo 
de gata questa dos leguas de la mar y calas del cabo de gata donde no faltan navios de moros". 

defensa de la c iudad. Las compañ ía s de socorro eran agrupaciones defensivas , 

dependienles de las autor idades locales y convocadas en situaciones de pel igro , 

cuya fuerza se medía en función de los vecinos-mil ic ianos que pasaban revista 

en los alardes ordinarios y extraordinarios ce lebrados en la c iudad de Almer ía 

o en sus respectivos lugares (por compañías o por escuadras) y del a r m a m e n t o 

con el que concurrían a los alardes y a los rebatos. En realidad se trataba de una 

fuerza local, irregular, ocasional , bastante autónoma, sin sueldo, sin fuero militar 

y sin mimerò fijo de soldados , muy diferente de las milicias reg ladas . 

La milicia de socorro de Almería pasó de una primera etapa de mayor grado de 

autonomía e improvisación, sin excesivo rigor en el control de los alardes y sometida 

a unos capitanes-regidores q u e nombraba el ayuntamiento de Almería, sin facultad 

real, a una segunda etapa (a partir de la segunda mitad del siglo X V l l ) en la que 

el poder real intentó inspeccionar los alardes para conocer la fuerza y el nixcl 

de instrucción de estas compañías de socorro y mejorar la selección de los mandos 

(del sargento mayor y de los capi tanes , sobre todo) , exigiendo que el cab i ldo 

municipal propusiese a ires candida tos para cada ca rgo al Conse jo de Guenra. 

El n ú m e r o de estas compañ ías de socorro y su distr ibución expe r imen tó 

cambios importantes a lo largo de la Edad Moderna . En 1565, poco antes de la 

rebelión de las Alpujarras, pasaron alarde en la c iudad de Almer ía 2 6 0 vec inos 

capaces para tomar las a rmas . A comienzos del X V l l había cua t ro c o m p a ñ í a s 

(dos de la c iudad y otras dos de los lugares de la jur isdicción) , que m a n d a b a n 

los siguientes capitanes: Diego Bernardo de Valdivieso como capitán de la gente 

de la Iglesia Mayor . Rodr igo de Jibaje de la c o m p a ñ í a de la par roquia de San 

Pedro de Almería . Gincs de Pa icn /ue la al fronte de la ccinipin'iía de los lug:ircs 

del río de Almería y Antonio de Quesada c o m o capitán de la compañía integrada 

por la gente de las villas de Níjar y Tabernas . La part icipación de la gen te de 

socorro en esta milicia fluctuó tanto en función d e los alardes y de los rebatos , 

de las amenazas que sufrían los vecinos, de las labores del c a m p o , e tc . , q u e 

nunca l legó a conocerse el n ú m e r o exacto de los m iembros de cada c o m p a ñ í a . 

El 16 de m a r z o de 1625, por e jemplo , pasaron a larde en la villa de Níjar 3 8 

vecinos con armas y 6 sin armas, 77 vecinos en Pechina, 29 en Huércal y Viator, 

64 en Gádor y 70 en la villa de Tabernas , mientras q u e en la plaza del Juego de 

Cañas de Almería pasaron 126 vecinos de la Iglesia Mayor y de Sant iago y 100 

vec inos de la parroquia de San P e d r o " . 
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Como pnrcba de io que variaba el resultado de los alardes celebrados en el partido de Almerfa 
podemos poner el ejemplo del lugar de Gádor, donde el 2.3-VIII-1627 pasaron alarde 96 vecinos, mientras 
que el 8-IX-I63I lo hicieron un alfrírez. un sargento, un cabo de escuadra. 55 vecinos con arcabuz. 15 
con escopeta. 5 con espada y uno sin armas. íbid.. leg. 985. p. 17 y leg. 928. p. 16. 

46. Vid. A.M.A.. L.A. 1703. fol. 72 y 77 sobre las compañías que acudieron al socorro de Almería 
el 29 y 30 de agosto de 1703. 

El cabildo municipal de Almerfa consideraba que el nombramiento de los capitanes de las 
compañías de socorro era una regalía suya. Por eso se opuso a la designación de algunos capitanes 
cuando se dividieron y crearon las nuevas compañías en 1706. /htd.. L.A. 1706. fol. 70 y 74 fsobre la 
división y creación de nuevas compaiVías de socorro en la jurisdicción de Almería). 

En el s iglo X V l l se pasó d e cuairo a c inco compañ ía s , dis t r ibuidas d e la s i

guiente forma en 1703: dos compañías formadas en la c iudad de Almer ía y 

gobernadas p o r los capi tanes-regidores Anton io Vdzqucz y Sa lvador V á z q u e z , 

otras dos de los lugares del río de Almer ía a cuyo frente es taban los capi tanes 

Juan de Benavides y Pedro de Ábalos y la compañ ía de las vil las de Níjar y 

Tabernas , que mandaba el capitán Indalecio del Cast i l lo . 

Algunos lugares de la jur isdicción de Almer ía es taban ag regados a las 

compañ ías de socorro de la ciudad, pero l:i recuperac ión demográf ica y la 

necesidad de hacer una distribución más racional y eficaz l levaron a un proceso 

de segregación de lugares c o m o Félix, Enix y Vícar , que hasta entonces habían 

estado adscritos a la compañía del Sagrario e Iglesia Mayor de Almería . En 1706 

se .segregó también la v'illa de Tabernas de la compañ ía de la que había fomiado 

parte hasta entonces con la gente de Níjar y aquel m i s m o año se estudió utt plan 

para dividir las compañías de socorro y crear tres distintas a partir de la compañía 

de la Iglesia M a y o r (la del Sagrario, Sant iago y la de los lugares de Félix. Enix 

y V íca r con m á s de 2СЮ hombres cada una) , dos c o m p a ñ í a s a part ir de la del 

capitán D. Juan de Benavides (una en Gádor y otra en Rioja, Mondii jar . Sania 

Fe y Huéchar) , otras dos a partir de la coiiijiafiía de ü . Pedro de Ábalos (mía en 

Pechina y Benahadux y otra en Huércal y Viaior) y dividir en dos , as imismo, la 

recién creada compañ ía de Tabernas p o r el a u m e n t o d e la pob lac ión q u e había 

exper imentado d icha villa 

Por ú l t imo, no quis iera t emi inar sin apuntar an tes tres conc lus iones , q u e 
cons idero interesantes : 

* F.n pr imer lugar creo riuc hay (juc rosalLn- la inipoitallcia histórica tic este 
sis tema defensivo mixto, que perduró hasta bÍLMi en t r ado el si¿iUi XVI l l a pesar 
de las crít icas sobre su eficacia y a la hora de va lorar el papel de la gente de 

guerra y de la gente de socorro . 

* A este sistema dúplicc o mixto de ejercito-milicia, que exigía la p;u"tic¡pación 
y movilización de toda la sociedad almcriense (militares y paisanos) y que suponía 
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47. Según los cálculos de Baitolomí Amphouj:. gobernador polírico y mililar de Almería, ел la ciudad 
había un lolal de 2.029 hombres capaces para lomar las annas en 1793. Su plan consisKa en formar una 
milicia urbana con 14 compañías de cien vecinos cada una. cuya dislribucliSn quedarla así: 7 se emplea-
rian en el sersicio de las annas. 2 para el servicio en la vega y playas. 2 para ayudar en las baierias. 2 
para manlener el orden inicrno de la ciudad y la úllima para recoger a los heridos en caso de guerri-a. 
A.M.A., L A . 1793. fol. 37 y 45 . • ь í nra. 

una pesada carga económica para la ciudad, dejó de rccurrirse a medida que se 
atenuó el problema de la defensa e inseguridad local y que el ejército real asumió 
toda la responsabilidad en esta materia como prueba de su consolidación institucional 
y del triunfo de la vía militar sobre cualquier otra alternativa durante el siglo XVl l l . 

* F ina lmcnle hay que decir también, q u e en Almería .se p a s ó del s is tema 
tradicional de la milicia de socorro, cuya razón de ser era la defensa local frente 
a posibles ataques desde el exterior, a la crc.ición de la milicia urbana, que es tuvo 
orientada más bien a resolver los problemas de orden interno, q u e se agudizaron 
a finales del X V l l l por la influencia de la Revolución F r a n c e s a " . 
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